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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305420170069300 

 
En atención a la renuncia al poder vista en archivo 042 del cuaderno principal, el 
memorialista estese a lo dispuesto por auto del 20 de abril de 2023, toda vez que si 
bien es cierto allega comunicación realizada a su poderdante, no menos cierto es 
que no arrima constancia de haberla puesto en conocimiento de ella, conforme al 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a24035d064ad818a2c01469408396b4bc4f822a5ae398b2a9fd24b9d9912638d
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305820120087700 

 
Vista la solicitud remitida por el apoderado de la parte actora y como quiera que 
aportó el derecho de petición junto con la respuesta del mismo solicitando 
información del empleador del ejecutado (archivo 016, cuaderno medidas) de 
conformidad al numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso, el 
despacho resuelve: 
 
OFICIAR a COMPENSAR EPS, para que, en el término de 10 días, informe el 
empleador del demandado, dirección física y electrónica. Ofíciese 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea2879c00dae06bfd9ff52a1cb5c63da2e28d782b36c5d75d2aa8a39a84664cf

Documento generado en 11/05/2023 10:52:19 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305820170002200 
 
Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 
devolutiva vista en archivo 012 del cuaderno de medidas, remitida por la Oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro, referente al inmueble 
50C-1492079. 
 

De la solicitud (archivo 013, cuaderno medidas) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    

 

DECRETA: 

 

El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado por la 
parte actora e identificado con placas HZS-532. Líbrese oficio a la entidad 
pertinente.   

 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría de 
Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que la 
registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de libertad 
y tradición.  
 
Una vez se acredite inscrita la medida de embargo en el certificado de tradición del 
vehículo, se resolverá sobre su secuestro. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305920140100200 
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, en 
representación de INGRID MICOL RAMOS DIAZ (demandada), quien a su vez 
actúa como representante legal de dicha entidad (archivo 090, cuaderno principal, 
folio 1). 

 
 
En atención a la solicitud de terminación vista en archivo 090 del cuaderno principal, 
presentada por la parte demandada niéguese tal pedimento por no cumplir con lo 
normado por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Memórese al potente que, si pretende la declaración de terminación del proceso por 
pago total, deberá proceder conforme a lo normado por el inciso 2 del artículo en 
comento. 
 
Sin embargo, póngase en conocimiento de la parte demandante, lo manifestado por 
la parte pasiva, para que en el término de tres (3) días se pronuncie al respecto. 
 



No obstante, lo anterior, y en atención a lo informado referente a la existencia de 
títulos en el proceso de marras, en virtud de las funciones propias del área de 
Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:        
        
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.        
        
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.        
        
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.    
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e57eb312a1bb33b6964fe97a1675ad84ed16b9a9eaa5714421c5114111b1fb0
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1 ) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306120150056800 
 
Se reconoce personería a la abogada YURY FABIOLA FRANCO PINEDA, en 
representación de EDIFICIO ANDORRA – PROPIEDAD HORIZONTAL 
(demandante), en los términos del poder conferido (folio 4, archivo 052, cuaderno 
principal).  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306120170097200 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 051 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 26 de agosto de 2019 (archivo 036 del cuaderno principal, 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).               
              
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:               
              
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.               
              
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.               
              
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.              
              
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 973e0bf7bc7a94c70ae788e9418075e4f3bf07331de2f8e1b7158d02a070fd8b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306220180100400 
 
Con base en la cesión vista en archivo folio 59, archivo 019 del cuaderno principal, 
téngase en cuenta que las obligaciones indicadas en dicho escrito, no son aquellas 
por las cuales se libró mandamiento de pago en la presente litis. 
 
Por lo anterior, se niega la solicitud de cesión de crédito aportada. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2541231c0780b5ffd0f9fd466b6b7689aace3a24dba4a659b53a73903e2e03e7
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307020190050600 
 
En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 029 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:   
 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.   
 

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.   
 

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 102523e671b2f64a6f1f3c7b8c4fb21acac9fd4f88c24eaaa8227dd96c3d2427
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307120180084700 
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, en 
representación de GRUPO JURIDICO DUDU S.A.S (cesionaria), quien a su vez 
actúa como representante legal de dicha entidad (archivo 033, cuaderno principal), 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220170004400 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la 
relación de títulos vista en archivo 046 del cuaderno principal, a su vez póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud vista en archivos 043, 044, 045, 046 y 047 del cuaderno 
principal, y como quiera que de la revisión del expediente emerge que la parte actora 
no ha dado cumplimiento a lo ordenado por auto del 29 de Julio de 2022 (archivo 
042, cuaderno principal), requiérase a la memorialista bajo los apremios del numeral 
3 del artículo 43 del Código General del proceso para que aclare si la solicitud de 
entrega de títulos la hace con base en el memorial de terminación arrimado (archivo 
039, cuaderno principal) donde solicitó la entrega de títulos por valor de $5.882.750. 
 
Lo anterior, como quiera que una vez analizadas las solicitudes de títulos arrimadas 
no se logra determinar si está solicitando los títulos hasta el valor de la liquidación 
de crédito y las costas o hasta el valor solicitado en el memorial de terminación. 
 
La anterior confusión a su vez se genera debido al incumplimiento de lo ordenado 
en auto del 29 de Julio de 2022, al no manifestarse frente a las costas procesales e 
impulsar la terminación allegada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab44fafb433168eff925f7d461a77fb4559d9aa2386d2aa74f8e1a2ddb715303
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307320200026600 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 025 del cuaderno principal, por secretaría 
remítase link de acceso al expediente a la apoderada de la parte actora, a fin de 
que tenga acceso a la información solicitada. 
 
Por otra parte, agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, la respuesta emitida por el Banco Agrario y el Juzgado 55 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, referentes a la conversión de títulos 
(archivos 28, 27 y 26 del cuaderno principal) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

 
Como quiera que la anterior demanda acumulada reúne las exigencias legales, y 
teniendo en cuenta que las obligaciones demandadas se derivan del título ejecutivo 
que obra en la demandada principal, toda vez que cumple con lo dispuesto en los 
artículos 422 y 430 del Código de General del Proceso, el juzgado:   

  
RESUELVE:   

  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de EDILIA ARDILA ARDILA 
contra SANDRA ROCIO ALVARADO, JEFERSON ANDRES SIERRA ALVARADO 
Y JHON HAROL FERNANDES ALVARADO por la siguiente suma: 
 

1) $8.085.611, por concepto del valor pagado en favor de la factura 
G200209423 del 22 de septiembre de 2020 (folios 3-4, archivo 07, cuaderno 
demanda acumulada) 

 

SEGUNDO: SUSPENDER el pago de los acreedores y emplazar a todos los que 
tengan crédito con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro del término previsto 
en el numeral 2° del artículo 463 del C. G. del P.C. Efectúese el emplazamiento por 
parte del despacho de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

TERCERO: La notificación de la presente providencia se notifica a la parte 
demandada por estado. (Art. 463 del C. G. del P.C.), a quien se le hace saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y cinco (5) días más para excepcionar si a ello 
hubiere lugar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZAa 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820200009800 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares vista en archivo 07, folio 9, del 
cuaderno de demanda acumulada, y como quiera que no hay medidas cautelares 
efectivas, se procede a la ampliación de las mismas, de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:         
        
El embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT s y demás, que tengan los demandados SANDRA ROCIO ALVARADO, 
JEFERON ANDRES SIERRA ALVARADO Y JHON HAROL FERNANDEZ 
ALVARADO en los bancos que se relacionan en el escrito arriba citado. Se limita la 
medida a la suma de $12.128.416.        
     
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

 
En atención a la constancia del emplazamiento vista en archivo 06 del cuaderno de 
la demanda acumulada, este despacho no tiene en cuenta tal actuación toda vez 
que no cuenta con la publicidad que la misma amerita y requiere. 
 

 
 
Por lo anterior, requiérase a secretaría a fin de que se sirva surtir nuevamente el 
emplazamiento ordenado, sin asignar la función del proceso privado, toda vez que 
la misma, no le otorga acceso a los ciudadanos por medio de la plataforma y el 
sistema dispuesto para ello. 
 
Así las cosas, por secretaría una vez se surta tal emplazamiento, consúltese por 
medio del sistema de consulta del ciudadano y adjúntese dicha constancia, en aras 
de dejar constancia de la publicidad otorgada a dicho emplazamiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

 
Previo a resolver sobre el comisorio devuelto por la Alcaldía Local de Engativá 
(archivo 017, cuaderno principal), por secretaría ofíciese a tal entidad a fin de que 
alleguen la integridad del expediente, como quiera que se evidencia únicamente un 
archivo adjunto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307920170062900 

 
De la revisión del expediente emerge que los documentos vistos en archivos 044, 
043, 042, 041 y 040 del cuaderno principal, no corresponden a la presente litis, como 
quiera que ni las partes, ni el número de radicación coinciden. Por lo tanto, se ordena 
que por secretaría se desglosen tales documentos y a su vez se adjunten al 
expediente correspondiente. 
 
Por otra parte, en atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 
045 del cuaderno principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada 
la liquidación de crédito mediante auto del 30 de abril de 2019 (archivo 035 del 
cuaderno principal) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se 
haga entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la 
parte demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del 
caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y 
fiscales).                
               
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:                
               
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.               
              
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.               
              
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.              
              
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308020170062500 

 
En atención a lo manifestado por la parte actora (archivo 059 del cuaderno 
principal), referente a que el demandado no ha realizado pagos o abonos y a su vez 
está  solicitando continuar con la ejecución del proceso de marras, niéguese la 
solicitud de terminación presentada por la parte pasiva, así como la solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares. 
 
El escrito que aquí se menciona, póngase en conocimiento de la parte demandada. 
 
Por ultimo póngasele de presente al demandado que si pretende la declaratoria de 
terminación del proceso por pago, deberá proceder conforme a lo normado por el 
inciso 2 del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308320190116000 
 
Niéguese la solicitud de entrega de títulos vista en archivo 040 del cuaderno 
principal, presentada por el liquidador de la parte demandante (folio 6, archivo 040, 
cuaderno principal), toda vez que a la fecha no se ha aprobado la liquidación de 
crédito en el proceso de marras, conforme a lo requerido por el articulo 447 de la 
Ley 1564 de 2012. 
 
Pese a lo anterior y conforme a lo solicitado en ese mismo escrito referente a oficiar 
al Juzgado de Origen y en virtud de las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, 
del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:       
       
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.       
       
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.       
       
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   
 
Ahora bien, de la revisión del expediente emerge que no se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado por el inciso segundo del auto proferido el 13 de diciembre de 2019 
(archivo 029, cuaderno principal, visor), por lo tanto, se requiere a secretaría a fin 
de que proceda a correr traslado de la liquidación de crédito obrante en archivo 027 
del mismo cuaderno. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308620180012500 
 
Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte demandante   los pagos 
allegados por la parte demandada en archivo 042 del cuaderno principal. 
 
Por otra parte, póngasele de presente a la memorialista, que si lo que pretende es 
la declararía de la terminación del proceso por pago, debe proceder conforme a lo 
normado por el inciso 2 del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por último, requiérase a la parte demandante, a fin de que en el término de diez (10) 
días, de cumplimiento a lo ordenado por el numeral segundo del auto proferido el 
14 de abril de 2023 (archivo 041, cuaderno principal), allegando la actualización de 
la liquidación de crédito en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418900720190019200 
 
Se acepta la renuncia del poder al abogado JORGE ARMANDO AVILA 
HERNANDEZ en representación de la parte demandante, de conformidad al art. 76 
del C.G.P. (archivo 032, cuaderno principal).    
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, la 
documentación que acredita el poder general conferido a JAIME MAURICIO 
ANGULO SANCHEZ, para actuar en calidad de representante legal de QNT S.A.S. 
 
No obstante lo anterior, previo a resolver sobre el contrato de cesión allegado en 
archivo 027 del cuaderno principal, alléguese documento de constitución del 
Patrimonio Autónomo FC CARTERA BANCO DE BOGOTA lll - QNT, con el que se 
acredite que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S. A, es vocera del mencionado 
patrimonio autónomo.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901020190056800 
 
En atención al informe secretarial visto en archivo 011 del cuaderno de medidas, de 
conformidad al art 286 del C.G.P se corrige el auto del 6 de octubre de 2022 (archivo 
08, cuaderno medidas), en el sentido de indicar que el numero de radicado del 
proceso, es: 
 
Ejecutivo No. 11001418901020190056800 
 
En los demás aspectos, el auto permanezca incólume. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo allí ordenado teniendo en cuenta la presente 
corrección. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901120190082000 
 
 
En atención al informe secretarial visto en archivo 045 del cuaderno principal, por 
secretaría desglósese el auto del 20 de enero de 2023 (archivo 131, cuaderno 
principal) toda vez que el mismo no corresponde al asunto de marras. 
 
Por lo anterior, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado por auto del 3 de 
marzo de 2023 (archivo 044, cuaderno principal). 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1 ) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901220160023500 
 
Vista la solicitud en archivo 067 del cuaderno principal, el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una nueva 
liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 069 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 29 de julio de 2019 (archivo 062 del cuaderno principal, 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).               
              
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:               
              
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.               
              
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.               
              
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.              
              
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 



a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
Por último, conforme a lo solicitado por el SENA (archivo 070 del cuaderno principal) 
por secretaría remítasele la información requerida en tal escrito y a su vez 
reitéresele la vigencia de la medida decretada por auto del 30 de agosto de 2022 
(archivo 08, cuaderno, medidas) 

 

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901220180085600 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, la 
comunicación remitida por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, referente a que deja a disposición de este despacho los remanentes del 
proceso 55-2018-00223, que cursaba en dicho estrado judicial y que fueron 
solicitados mediante oficio No. 0094 del 23 de enero de 2019 y 72603 del 19 de 
diciembre de 2019 (archivo 017, cuaderno medidas, visor). 
 
Lo anterior póngase en conocimiento de la parte demandante. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA.- 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901220190109200 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del 
Proceso, se ordena tener en cuenta el embargo de remanentes conforme a lo 
comunicado por el Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, mediante el oficio No. 0377 de fecha de 6 de marzo de 2023 (archivo 012, 
cuaderno medidas), el cual se considera consumado desde del día y la hora en 
que se recibió el oficio, de conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría 
oficio al mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901220190109200 
 
Vista la solicitud en archivo 042 del cuaderno principal, el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una nueva 
liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418901320190121800 
 
En atención a lo información solicitada por IMPORTACIONES ALEMANAS S.A.S, 
para efectos de la consignación de los dineros embargados mediante oficio 
JPCCMB13//1832 (archivo 012, cuaderno medidas, visor), por secretaría remítasele 
el procedimiento para la consignación de dichos títulos en favor de la presente litis, 
así como los datos bancarios que para tal efecto se requieran. 
 
Lo anterior comuníquesele por el medio mas expedito.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b98f69ca1ac32c59d86429219db734fcb1b0b5238ac27148e7b6c255af0c83e7
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120110095000 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 20 de abril 
de 2023 (archivo 013 C-Medidas), se ordena requerir al pagador del 
EJERCITO NACIONAL, para que en el término de diez (10) días informe el 
trámite dado al oficio No. 0421-905 del 22 de abril de 2021, secretaria 
adjunte las piezas procesales, y remítase el mismo de conformidad a la 
Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300220160078300 

 

Atendiendo el informe de títulos (archivo 039 C-Principal), en donde se 
indica que se encuentra un depósito judicial por valor de $996.856, se 
ordena a la secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta 
el monto de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de 
rigor. 
 
De otro lado, a la solicitud del abogado (archivo 42 C-Principal), se ordena a 
la secretaria de ser procedente remitir el depósito a la cuenta bancaria 
informada por el togado, de no ser así deberá realizar el titulo judicial y ser 
entregado, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420170067200 

 
En conocimeinto para los fines legales petinentes la respuesta de la Policia 
Nacional en donde indica que se procedio a aprehender el vehículo de placas 
MQN-912 (archivo 065 C-Principal).  
 
De la aprension de vehículo objeto de medidas, se ordena conceder el 
termino de tres (3) días a la parte cesionaria para que reporte el nombre y la 
Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado el 
mismo hasta la fecha de remate. Oficiese de forma inmediata dejando las 
constacias de rigor. 
    
Al margen de lo anterior y en el mismo lapso de tiempo, de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en 
el evento de que en la diligencia de secuestro, exista petición del acreedor 
sobre la entrega del automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte 
prestar caución ante este Despacho que garantice la conservación e 
integridad del bien por la suma de $11.000.000.oo, copia de dicha póliza se 
llevará al funcionario que realice la diligencia de secuestro.    
 
De otro lado, en relación a la solicitud de títulos (archivo 64 C-Principal), 
secretaria proceda a ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente 
asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a 
favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 



Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de la 
liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420220049800 

 

Vista la solicitud (archivo 78 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, 
viáticos, comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que 
devenguen la demandada como empleado de la entidad de la empresa 
RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL S.A.S. Se limita la medida a 
la suma de $182.582.642.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 
tramitase en  
 

SEGUNDO: En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta 
de TransUnion® (archivo 09 C-Medidas). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170117100 

 
De la solicitud (archivo 012 y 013 C-Medidas), se ordena requerir al pagador 
de COLPENSIONES S.A., para que en el término de diez (10) días informe 
el trámite dado al oficio No. OOECM-0722KL-5983 del 29 de julio de 2022, 
secretaria adjunte las piezas procesales, y remítase el mismo de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020170115900 

 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada SANDRA YORLENY 
VALDERRAMA OSTOS, (archivo 037 C-Principal), de conformidad al art. 76 
del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620140052200 

 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 43 C-Medidas) por el término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220170064300 

 
Como quiera que la parte actora informó el lugar en el que se depositara el 
automotor objeto de cautelas hasta el momento del secuestro (archivos 81 C-
Principal), se dispone:  
 
Por secretaría líbrese oficio a la Policía Nacional Grupo Automotores -SIJIN 
comunicando la aprehensión del rodante objeto de la medida de embargo, 
identificado con placa HVV-158, informando la dirección del parqueadero 
suministrada por la parte actora, donde puede ser depositado el vehículo. 
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 
numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la diligencia de 
secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del automotor en depósito 
a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante este Despacho que garantice la 
conservación e integridad del bien por la suma de $5.280.000.oo, copia de dicha 
póliza se llevará al funcionario que realice la diligencia de secuestro.    

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620160031600 

 
Agreguese a autos para los fines legales pertinentes, la consulta de los títulos 
judiciales (archivo 45 C-Principal), en donde se vislumbra que no hay títulos 
judiciales a favor, asimismo, se pone en conocimiento la respuesta del Bnaco 
Agrario de Colombia (archivo 44 C-Medidas) en donde aportó de la relación 
de los dineros que cuenta el proceso a favor.  
 
De lo anterior, se ordena a la oficina de apoyo, ELABORAR un informe 
detallado de los dineros que se encuentran a disposición de la presente 
ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a los 
extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas, con base en 
la respuesta del Banco Agrario de Colombia (archivo 44 C-Principal).  
 
Se ordena OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, remitase 
copia de la Respuesta Banco Agrario de Colombia (archivo 44 C-Principal). 
 
Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de la 
liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301320100001500 

 
De la solicitud (archivo 093 C-Medidas) por ser procedente se requerir a la oficina 
de instrumentos públicos, para que en el término de diez (10) días, informe el tramite 
del oficio No. 10701 del 16 de marzo de 2020 y de la cual se radico de forma física 
de conformidad al recibo No. 1310012248. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 
de 2022 dejando las constancias de rigor. 
 
En lo referente a decretar medidas cautelares (archivo 094 C-Principal), se limita la 
medida de conformidad al art. 599 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620180054100 

 
Atendiendo que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de 
marzo de 2023 (archivo 36 C-Principal), se ordena requerir al abogado 
VLADIMIR LEÓN POSADA, para que dentro del término de cinco (5) días de 
cumplimiento a lo ordenado en auto antes mencionado, so pena de dar por 
desistido la solicitud de terminación.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420170073200 

 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto identificado con FMI No. 50S-40701186 
(archivo 091 C-Principal) en la suma de $106.633.500, año 2023.  
 
Una vez en firme, inbrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720130170300 

 

Del dictamen pericial (archivo 161 C-Principal), córrase traslado por el 
termino de tres (3) días de conformidad al art. 228 del C.G.P. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720100156801 

 
Como quiera que del informe de títulos judiciales se indicó que se entregado 
la suma de $6.427.015, y como quiera que excede la suma de la liquidación 
de crédito aprobada por el despacho.  
 
Así que de conformidad que ordena a la parte demandante, para que en el 
término de diez (10) días aporte la actualización de la liquidación de crédito 
de conformidad al art. 461 del C.G.P., el cual, debe ser con base a la última 
liquidación de crédito actualizada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400301820190060200 
 
Se reconoce personería al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, 
representante legal de Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S, en representación de 
BANCO FINANDINA (demandante), en los términos del poder conferido (archivo 
025 Y 027, cuaderno principal)  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    



 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300720170131400 
 
Con base en la cesión (archivo 49 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 12 
pdf archivo 049 C-Principal), y de otra parte el representante legal de la entidad 
cesionaria con facultad de ceder (fl. 21 pdf archivo 049 C-Principal), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO AV. VILLAS, hace a favor 
de CREDIT S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTES en representación de la sociedad cedente, en los términos del 
poder conferido (fl. 4 pdf. archivo 49 C-Principal). 



 
 
CUARTO: Remítase el link del expediente a las partes para su consulta, dejando 
las constancias de rigor.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320090111100 
 
Se reconoce personería a la abogada MAIRA ALEJANDRA ESCUDERO OSPINA, 
en representación de MARIA DEL CARMEN AREVALO DE RENTERIA 
(demandada), en los términos del poder conferido (archivo 041, cuaderno principal) 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 



Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320090111100 
 
De acuerdo a lo solicitado por el abogado de la parte demandante, JOSE MIGUEL 
CONTRERAS MORA, y conforme con el artículo 444 del Código General del 
Proceso, se corre traslado del avalúo de la cuota parte del inmueble objeto de la 
presente litis (archivo 077, cuaderno principal), por el término de diez (10) días.  
  
Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Una vez se encuentre debidamente aprobado el avalúo, se resolverá lo referente a 
fijar fecha de remate. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300920060098801 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes el informe de títulos del 19 de 
noviembre de 2021 (archivo 107 C-Principal).  
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA (archivo 108 
C-Principal) quien actuara en presentación de la parte demandante, quien asume el 
poder conferido inicialmente (archivo 098 C-Principal).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320090167000 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos, vista en archivo 088 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 21 de octubre de 2014 (archivo 033 del cuaderno principal, 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).                  
                 
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:                  
                 
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.                  
                 
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.                  
                 
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.                 
                 
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.      
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (10) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920170097200 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes el informe de títulos 
judiciales (archivo 065 C-Principal). 
 
De la solicitud (archivo 064 C-Principal) por ser procedente, secretaria 
proceda a la entrega de los títulos judiciales a favor del proceso a la actora, 
hasta el monto de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301120180085300 

 
Con base en la cesión (archivo 54 C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad 
de ceder (fl. 4 archivo 054 C-Principal), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl.16 pdf archivo 054 C-
Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS, hace a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG quien otorgo poder 
especial a REFINANCIA S.A. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA 
CORREDOR en representación de la cesionaria en los términos del poder 
conferido.  
 



 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50f8fd9b7853f29d7ea2102b80850eadb5b5c309671eca11e1b851d690683374

Documento generado en 11/05/2023 10:51:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400303120160089000 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos vista en archivos 056, 057, 058, 59 y 
la solicitud de oficiar al Juzgado de origen, vista en archivo 061 del cuaderno 
principal, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado por auto proferido el 25 
de junio de 2021, donde se ordenó la entrega de títulos y las gestiones pertinentes 
para llevar a cabo la misma (archivo 052, cuaderno principal, visor). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301220200007300 
 
Del informe secretarial (archivo 008 C-Medidas), por ser procedente de 
conformidad al art. 286 del C.G.P., se corrige el auto del 2 de diciembre de 
2022 (archivo 009 C-Medidas), en el sentido de indicar que el pagador es el 
ORANGE FRUIT RD S.A.S. y no como allí quedo inscrito.  
 
En lo demás permanezca incólume, proceda secretaria a realizar los oficios 
respectivos, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520110035300 

 
De la solicitud de impulso procesal (archivo 76 C-Principal), el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto del 19 de mayo de 2022 (fl. 191 físico 
archivo 75 C-Principal -Virtual), en donde se le indico que no es procedente 
la terminación del proceso como quiera que no cumplía con los requisitos del 
art. 461 del C.G.P. esto quiere decir, que por ser el demandado este debe 
aportar liquidación de crédito actualizada para poder dar por terminado el 
proceso por pago total de la obligación y que al momento de entregar dineros 
estos estén completos a la liquidación que se llegare a aprobar.  
 
Sin embargo, se ordena requerir al abogado de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA VERBENAL ¨COOPVERBENAL¨, para que en el término de 
diez (10) días, aporte la actualización de la liquidación de crédito y/o solicite 
la terminación del proceso por pago total de la obligación de conformidad al 
art. 461 del C.G.P. 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes el informe de títulos 
judiciales (archivo 77 C-Principal) en donde se indica que se encuentran 9 
títulos judiciales por valor de $709.093,80. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320070108300 

 
Seria del caso resolver la terminación del proceso aportada por el apoderado 
de la pasiva Dr. JORGE GONZALEZ VARGAS, no sin antes observar que, el 
peticionario no aportó la liquidación de crédito como lo indica el inciso 2º 
artículo 461 ibidem, como quiera que con la solicitud de terminación aportó 
solo el resumen de la liquidación de crédito sin especificar los intereses en 
que se liquidan pues estos no pueden exceder el máximo legal permitido.  
 
De lo anterior, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito, a partir de 
la última aprobada descontando los abonos respectivos, de la cual, se debe 
evidenciar la tasa de intereses que se está aplicando.  
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el informe de títulos 
judiciales del 21 de marzo de 2023 (archivo 060 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320100150500 

 
De la solicitud (archivo 89 y 90 C-Medidas) de conformidad con el art. 286 del 
C.G.P. se corrige el auto del 29 de septiembre de 2022 (archivo 083 C-
Medidas) en el sentido de indicar que se comisionara a la Alcaldía de la 
Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples y no como allí quedo inscrito.  
 
En lo demás permanezca incólume 
 
De otro lado, en lo referente a tener en cuenta la diligencia de secuestre del 
Juzgado 05 Civil del Circuito de Bogotá, NUEVAMENETE se le pone de 
presente a la abogada que dicha solicitud fue resuelta en auto del 29 de 
septiembre de 2022 (archivo 83 C-Medidas) en donde se le informó que para 
que la diligencia de secuestro surta sus efectos ante este despacho, las 
copias deberán ser allegadas por el Juzgado que dejó a disposición el 
inmueble, tal como lo impone el inciso 5º del artículo 446 del Código General 
del Proceso, caso en el cual no se hizo. 
 
Secretaria proceda a la elaboración de los oficios respectivos, de conformidad 
a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-3 Incidente 
 

Ejecutivo No. 11001400302320110075100 
 
De la solicitud (archivo 62 C-Principal) de conformidad con el art. 286 del 
C.G.P. se corrige el número del radicado del auto del 20 de abril de 2023 
(archivo 02 C-3 Incidente), en el sentido de indicar que el auto corresponde 
al proceso 11001400302320110075100 y no como allí quedo inscrito, en lo 
demás permanezca incólume.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110153100 

 
Del informe secretarial (archivo 92 C-Principal), el mismo se pone en 
conocimiento para los fines legales pertinentes.  
 
Con el fin de la verificación si los títulos judiciales que se indica en el informe 
de títulos, se ordena a la secretaria proceda a la verificación y realizar una 
búsqueda detalla título por título y verificar si los datos allí inscitos son los 
mismos descritos en autos 01 de junio de 2012 (archivo 007 C-Medidas), 21 
de septiembre de 2012 (archivo 12 C-Medidas), 21 de julio de 2015 (archivo 
22 C-Medidas) y demás autos respectivos.  
 
De lo anterior, se deberá realizar un informe y aportar las constancias de 
consultas respectivas, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620170143400 

 
De la solicitud (archivo 94 C-Principal), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordena tener en cuenta el 
embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 17 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante el oficio No. OOECM-0622SR-
1639 de fecha de 9 de junio de 2022, a favor del proceso 11001-40-03-063-
2019-01991-00, el cual se considera consumado desde del día y la hora en 
que se recibió el oficio, de conformidad con la citada norma. Líbrese por 
secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole dicha 
determinación. 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo de la cuota parte del bien objeto de cautela (archivo 089 
C-Principal) en la suma de $123.015.000.00, año 2022.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302820060057400 

 
Se reconocer personería al abogado JAIME SABABRIA PARADA, en 
representación de la COPROPIEDAD EDIFICIO SAMPER BRUSH- P.H., en 
los términos del poder conferido (archivo 077 C-Principal).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitari 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920090048200 

 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, 
previstos por el legislador para que se configure el desistimiento tácito, de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de las demandas Acumuladas de YAMILE GIRALDO OCAMPO contra 
NELSON HERNAN RANGEL ARENAS, de los cuadernos 3 y 4. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 



SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920090048200 

 
De la liquidación de crédito (archivo 041 C-Principal) aportada por el togado, 
la misma no se tendrá en cuenta como quiera que liquido valores que no han 
sido aprobados por el despacho.  
 
En primer lugar, se le recuerda al abogado que en mandamiento de pago del 
2 de abril de 2009 (archivo 008 C-Principal) por la suma de $20.000.000, y de 
la cual, cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución, el segundo 
mandamiento es del 9 de octubre de 2013 (archivo 7 C-3), por la suma de 
$1.050.000 sin auto o sentencia debidamente ejecutoriada y el tercer 
mandamiento del 4 de junio de 2009 por la suma de $5.000.000 (archivo 002 
C-4) sin auto o sentencia debidamente ejecutoriada  
 
Es así que, el profesional del derecho no puede incluir valores no autorizados 
como lo es $1.050.000 y $5.000.000, como quiera que como se ha indicado 
estos no cuentan con auto o sentencia que ordene seguir adelante la 
ejecución, por lo que, deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma.  
 
De otro lado, en lo referente, la solicitud de entrega de dineros el mismo se 
niega como quiera que no se cumple con los presupuestos de Ley, al 
memorialista se le pone de presente que debe estar la liquidación de crédito 
debidamente aprobada y ejecutoriada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400303420140061400 

 
De la solicitud (archivo 43 -Medidas) de conformidad a los artículos 593 y 599 
del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias BANCO ITAU, BANCO DE CREDITO, BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., BANCO COOMEVA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO 
PICHINCHA S.A., BANCO AGRARIO, BANCAMIA DE COLOMBIA, BANCO 
PROCREDIT, BANCO WWB S.A. y BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL. Se limita la medida a la suma de $113.765.538.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
SEGUNDO: En lo referente a las entidades BANCO FALABELLA, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A, BANCO 
BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BCSC Y BANCO POPULAR, las mismas se 
niegan como quiera que fueron decretadas en auto del 15 de septiembre de 
2014 (archivo 006 C-Medidas). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620130055000 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 54 C-
Principal), la memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 02 de 
septiembre de 2022 (archivo 085 C-Principal). 
 
De otro lado, se observa que, de acuerdo al informe del 27 de junio de 2019, 
se informó la entrega de dinero, quedando faltante la suma de $533.541,   
 
Así las cosas, y como quiera que de acuerdo a la certificación por parte de la 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, certifico 
descuentos por la suma de $9.100.000 (archivo 081 C-Principal).  
 
De lo anterior, se ordena ELABORAR un informe detallado de los dineros 
que se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto 
de los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente 
asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a 
favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZAz 



 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820170083300 

 
Se niega la solicitud (archivo 64 C-Principal) del secuestre en donde informa 
que deja a disposición y custodia del señor ANCIZAR DE JESUS GARCIA 
VALENCIA, por improcedente, impertinente, se le pone de presente al mismo 
que no está facultado para realizar transacciones y/o negociaciones con 
terceros interesados en el presente proceso. Se le advierte que las mismas 
son conductas para ser sancionado.  
 
De lo anterior, se le pone de presente que no se acepta dicha conciliación y 
en su defecto, debe cumplir cabalmente sus obligaciones como secuestre. So 
pena de las sanciones legales, toda vez que no existe disposición legal que 
consagre la cesión o transferencia de funciones de secuestre. Si lo que 
pretende es cesar en el desempeño de su cargo como secuestre, lo debe 
poner en conocimiento del Juzgado con prueba siquiera sumaria de la causal, 
para el relevo de su cargo pero es el juzgado el que realiza dicha labor.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820180053600 

 
Se niega la solicitud de terminación del proceso (archivo 064 C-Principal) 
como quiera que no cumple con los requisitos del art. 461 del C.G.P. esto 
quiere decir que no aportó la liquidación de crédito.  
 
De otro lado, se ordena requerir por última vez a la parte actora para que 
proceda a dar cumplimento a lo ordenado en auto del 29 de julio de 2022 
(archivo 059 C-Principal). So pena de iniciar las sanciones por desobedecer 
una orden judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320140019500 

 
De la solicitud (archivo 87 a 88 C-Principal), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320140061900 

 
De la liquidación de crédito (archivo 01 y 02 C-Principal), de conformidad con 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación del 
crédito, en la suma de $52.784.319,69 a corte del 22 de noviembre de 20223.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304720190018800 

 
En atención al informe secretarial visto en archivo 010 del cuaderno de medidas, se 
resuelve a cerca de la solicitud de entrega de títulos en la presente providencia. 

 
De acuerdo con la solicitud de entrega de títulos vista en archivo 68 del cuaderno 
principal, se niega tal pedimento como quiera que a la fecha no se ha aprobado 
liquidación de crédito en el proceso de marras, conforme lo dispone el articulo 447 
del Código General del Proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304920170144800 

 
Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLON 
CASANOVA, en representación del CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 
CAROLINA l, ll y lll ETAPAS P.H. (demandante), en los términos del poder 
conferido (folio 3, archivo 055, cuaderno principal). 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305020140155500 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 053 del cuaderno principal, referente a 
expedir informe de títulos y en virtud de las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, 
del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:       
       
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.       
       
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.       
       
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   

 
Por último, de acuerdo con la solicitud de entrega de títulos vista en el mismo escrito, 
se niega tal pedimento como quiera que a la fecha no se ha aprobado liquidación 
de crédito en el proceso de marras, conforme lo dispone el artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305020170109100 

 
Como quiera que el memorial de solicitud de entrega de títulos visto en archivo 047 
del cuaderno principal, no corresponde al presente asunto, se ordena que por 
secretaria previo desglose del mismo se incorpore al proceso que corresponde, 
pues nótese que ni las partes ni el número de radicado, coinciden con el expediente 
de la referencia.  
 
Por otra parte, previo a resolver sobre la solicitud vista en archivo 048 del cuaderno 
principal, requiérase por segunda vez a secretaría para que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado por auto del 17 de marzo de 2023 (archivo 045 del 
cuaderno principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305220170137700 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible en archivo 052 del 
cuaderno principal, la cual es procedente, como quiera que fuera presentada por la 
representante legal de la entidad endosataria (EXPERTOS ABOGADOS S.A.S) 
(folio 2, archivo 02 y folio 4, archivo 03, cuaderno 1, visor), de conformidad con el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305220190002400 

 
Atendiendo la solicitud por parte de la abogada MARIA ZENAIDA MORA YATE 
(archivo 23, cuaderno medidas), y una vez verificado el Folio de matrícula 
inmobiliaria No. 350-200644, se evidencia que el número de proceso registrado en 
el embargo ordenado no corresponde al de la presente litis. 
 
Por lo anterior, previo a decretar el secuestro del inmueble, por secretaría ofíciese 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, a fin de que se sirvan 
aclarar el embargo registrado en favor de la presente litis (anotación No. 11), en el 
sentido de indicar que el número del proceso es: 11001400305220190002400 y no 
como allí se indicó. Ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b93b476c2489481ea508c44a6579d10ee537055c6ff5fe015deb4c77cbf97107

Documento generado en 11/05/2023 10:52:13 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305220190002400 

 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 046 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 22 de marzo de 2022 (archivo 043 del cuaderno principal, 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).                
               
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:               
              
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.               
              
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.               
              
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.              
              
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f2c26d962eb3b5a0f4ffe40014519c87f1a1d9e8110d4c9408f6b93b5113fe6
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305220200012300 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 021 del cuaderno de medidas cautelares, 
niéguese tal pedimento de acuerdo a los argumentos que a continuación se 
exponen. 
 
Téngase en cuenta por la secuestre designada para el asunto de marras, que en la 
diligencia surtida el 2 de septiembre de 2022 la Juez 29 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, advirtió al señor OMAR CUCAITA “a partir de este 
momento los derechos de posesión que ejerce la señora María del Carmen en el 
inmueble quedan legalmente secuestrados a cargo de una empresa denominada 
INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL representada legalmente por la señora 
ALEJANDRA TORRES, ella le va a dejar los datos de contacto porque en adelante 
usted deberá acatar las instrucciones que imparta esta empresa en lo relacionado 
con el manejo del inmueble (…) Así las cosas, procedió dicha Juzgadora a indicarle 
las facultades que ostenta la secuestre, así” “a partir de este momento la posesión 
cautelada y los derechos de posesión cautelados quedan en su custodia, debe 
rendir informes periódicos sobre el estado del inmueble, eventualmente si percibe 
frutos por el bien, deberá ponerlos a disposición del despacho que solicitó la medida 
cautelar (…)” 
 
Por lo anterior, reitérese a la secuestre que cuenta con las facultades pertinentes 
para adelantar las gestiones encomendadas para la administración del inmueble, 
por lo que en virtud de sus funciones propias, deberá proceder de conformidad a 
ejercer la administración del inmueble y rendir cuenta de ello a este despacho 
(inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo 
PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. )  si considera necesario iniciar las acciones legales pertinentes, bien 
sea, policivas, administrativas, judiciales o penales del caso, pero eso en el fuero 
del cumplimiento de su funcion como secuestre.      
 
 
Por secretaría remítase la información solicitada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 020 del cuaderno principal), referente al procedimiento para 
retirar oficios. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92ad6a19371598c5c25ab614cf0d1f089b5c84106078893f21d061ff60a3819c
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220100017600 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede (folio 100, cuaderno 1) (pdf 2, folio 2), 
por medio de la oficina de apoyo, actualícese y tramítese los oficios ordenados en 
el auto de fecha 14 de mayo de 2015 (folio 51, cuaderno 1) (pdf 1, folio 2). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307620170011700 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 202 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 2), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la apoderada de la parte actora con facultad de recibir (folio 1, cuaderno 1) (pdf 
1 folio 1), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820180008400 

 
En atención a la solicitud vista en folio 100 del cuaderno 1 (pdf 4, folio 26), póngase 
de presente al memorialista que los oficios ordenados en virtud de la terminación 
por pago total figuran elaborados a folios 83-89 del cuaderno 1 y remitido a dichas 
entidades bancarias (folio 91, cuaderno 1) (pdf 4, folio 3 y folio 11). 
 
Por lo anterior y en aras de un mejor proveer, se ordena que por secretaría se 
requiera a las entidades bancarias descritas en la solicitud del apoderado de la parte 
demandada, a fin de que informen el trámite dado al oficio OOECM-0922DT-4165 
del 12 de septiembre de 2022 (pdf 3, folio 3). Ofíciese y adjúntese copia del oficio 
en mención para un mejor proveer. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304920190093200 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 104 del 
cuaderno 1 (pdf. 1, folio 10), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la representante legal de la parte actora (folio 103, cuaderno 1) (pdf 1 folio 8), 
de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 



Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305320130113700 

 
Una vez verificado el auto proferido el 28 de abril de 2023, mediante el cual se fijó 
fecha para llevar a cabo la diligencia de remate (pdf 1, folio 1), de conformidad con 
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige tal providencia (folio 319, 
cuaderno 1), en el sentido de indicar que: 
 
PRIMERO: Señalar la hora de 8:00 a.m. del día Veintiocho (28) de junio del año 
2023, para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con FMI No. 50C-
1468001 (oficina de registro, zona centro de Bogotá) de propiedad del demandado 
dentro del presente asunto, el cual se encuentra debidamente embargado (folio 91, 
cuaderno 1) y avaluado (folio 282 – 287, cuaderno 1), dentro de este proceso. Y no 
como quedó allí indicado. 
 
En los demás aspectos, el auto permanezca incólume. 
 
Por secretaría remítase de inmediato la información solicitada por la FISCALÍA en 
folio 323 del cuaderno 1, y déjese constancia de ello en el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305720190053800 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 45 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 8), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la representante legal de la parte actora (folio 44, cuaderno 1) (pdf 3 folio 6), de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 



Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306320180102000 

 
El informe de títulos, así como las respuestas emitidas por el Banco Agrario y el 
Juzgado de origen, vistos en folio 423 - 438 del cuaderno 1 (pdf 7, folios 7-28), 
agréguense a autos y pónganse en conocimiento de las partes. 
 
Por otra parte, visto el informe de títulos que aquí se suscita y conforme a la solicitud 
de terminación de la parte demandada (pdf 6, folio 5), requiérase al memorialista a 
fin de que allegue tal solicitud conforme a lo normado por el inciso 2 del artículo 461 
del Código General del Proceso. 

 
Se acepta la renuncia de la abogada NOHORA JANNETH FORERO GIL (folio 442, 
cuaderno principal) (pdf 7, folio 35) en representación de la parte demandante 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (cesionaria), de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAa 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306620180017500 
 
En atención a la liquidación de crédito vista en folios 85-86 del cuaderno 1 (pdf 3, 
folio 5-6) y por tratarse de la misma presentada el 15 de junio de 2021 (folio 80-81 
del cuaderno 1), el memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 13 de 
agosto de 2021 (folio 82, cuaderno 1) (pdf 3, folio 1). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220100017600 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede (folio 100, cuaderno 1) (pdf 2, folio 2), 
por medio de la oficina de apoyo, actualícese y tramítese los oficios ordenados en 
el auto de fecha 14 de mayo de 2015 (folio 51, cuaderno 1) (pdf 1, folio 2). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307820180008400 

 
En atención a la solicitud vista en folio 100 del cuaderno 1 (pdf 4, folio 26), póngase 
de presente al memorialista que los oficios ordenados en virtud de la terminación 
por pago total figuran elaborados a folios 83-89 del cuaderno 1 y remitido a dichas 
entidades bancarias (folio 91, cuaderno 1) (pdf 4, folio 3 y folio 11). 
 
Por lo anterior y en aras de un mejor proveer, se ordena que por secretaría se 
requiera a las entidades bancarias descritas en la solicitud del apoderado de la parte 
demandada, a fin de que informen el trámite dado al oficio OOECM-0922DT-4165 
del 12 de septiembre de 2022 (pdf 3, folio 3). Ofíciese y adjúntese copia del oficio 
en mención para un mejor proveer. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300520150083700 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, en 
representación de AGRUPACIÓN MULTIFAMILIAR CIUDADELA CAFAM Y 
ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL (demandante), en los términos del poder 
conferido (folio 53, cuaderno 1) (pdf). 
 

 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 53 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 15), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderado de la parte actora, con facultad de recibir (folio 53, cuaderno 1) (pdf 
3, folio 7), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 



Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAc 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400620170045500 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 151 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 28), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por el representante legal de la entidad apoderada de la parte actora (cesionaria), 
con facultad de recibir (folio 150 y 145, cuaderno 1) (pdf 4, folios 17 y 27), de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400307620170011700 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 202 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 2), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la apoderada de la parte actora con facultad de recibir (folio 1, cuaderno 1) (pdf 
1 folio 1), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     



    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300320150067300 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el 
informe secretarial visto en folio 299 del cuaderno 1 (pdf 6, folio 22), donde la Oficina 
de apoyo acredita la remisión de los oficios de remanentes en favor del proceso 68-
2015-00255, el cual cursa en este despacho. 
 
Archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300320150067300 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el 
informe secretarial visto en folio 299 del cuaderno 1 (pdf 6, folio 22), donde la Oficina 
de apoyo acredita la remisión de los oficios de remanentes en favor del proceso 68-
2015-00255, el cual cursa en este despacho. 
 
Archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300520150083700 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, en 
representación de AGRUPACIÓN MULTIFAMILIAR CIUDADELA CAFAM Y 
ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL (demandante), en los términos del poder 
conferido (folio 53, cuaderno 1) (pdf). 
 

 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 53 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 15), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderado de la parte actora, con facultad de recibir (folio 53, cuaderno 1) (pdf 
3, folio 7), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 



Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAc 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400620170045500 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 151 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 28), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por el representante legal de la entidad apoderada de la parte actora (cesionaria), 
con facultad de recibir (folio 150 y 145, cuaderno 1) (pdf 4, folios 17 y 27), de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304920190093200 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 104 del 
cuaderno 1 (pdf. 1, folio 10), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la representante legal de la parte actora (folio 103, cuaderno 1) (pdf 1 folio 8), 
de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 



Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305320130113700 

 
Una vez verificado el auto proferido el 28 de abril de 2023, mediante el cual se fijó 
fecha para llevar a cabo la diligencia de remate (pdf 1, folio 1), de conformidad con 
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige tal providencia (folio 319, 
cuaderno 1), en el sentido de indicar que: 
 
PRIMERO: Señalar la hora de 8:00 a.m. del día Veintiocho (28) de junio del año 
2023, para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con FMI No. 50C-
1468001 (oficina de registro, zona centro de Bogotá) de propiedad del demandado 
dentro del presente asunto, el cual se encuentra debidamente embargado (folio 91, 
cuaderno 1) y avaluado (folio 282 – 287, cuaderno 1), dentro de este proceso. Y no 
como quedó allí indicado. 
 
En los demás aspectos, el auto permanezca incólume. 
 
Por secretaría remítase de inmediato la información solicitada por la FISCALÍA en 
folio 323 del cuaderno 1, y déjese constancia de ello en el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305720190053800 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 45 del 
cuaderno 1 (pdf. 3, folio 8), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por la representante legal de la parte actora (folio 44, cuaderno 1) (pdf 3 folio 6), de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 



Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306320180102000 

 
El informe de títulos, así como las respuestas emitidas por el Banco Agrario y el 
Juzgado de origen, vistos en folio 423 - 438 del cuaderno 1 (pdf 7, folios 7-28), 
agréguense a autos y pónganse en conocimiento de las partes. 
 
Por otra parte, visto el informe de títulos que aquí se suscita y conforme a la solicitud 
de terminación de la parte demandada (pdf 6, folio 5), requiérase al memorialista a 
fin de que allegue tal solicitud conforme a lo normado por el inciso 2 del artículo 461 
del Código General del Proceso. 

 
Se acepta la renuncia de la abogada NOHORA JANNETH FORERO GIL (folio 442, 
cuaderno principal) (pdf 7, folio 35) en representación de la parte demandante 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (cesionaria), de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAa 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306620180017500 
 
En atención a la liquidación de crédito vista en folios 85-86 del cuaderno 1 (pdf 3, 
folio 5-6) y por tratarse de la misma presentada el 15 de junio de 2021 (folio 80-81 
del cuaderno 1), el memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto del 13 de 
agosto de 2021 (folio 82, cuaderno 1) (pdf 3, folio 1). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.12/05/2023 anotación en estado Nº 080  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400305720180007400 

C-Medidas 
 
De los memoriales (archivo 15 al 20 C-Medidas) el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720160130600 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, lo informado por el acreedor 
hipotecario Banco Caja Social S.A. (fl. 7 pdf archivo 289 C-Principal) en donde indico 
que dicha entidad bancaria se abstendría de ejercer las acciones legales que se 
pueda derivar de la garantía hipotecaria.  
 
De otro lado, sin lugar a tener en cuenta el tramite de notificación del acreedor 
hipotecario (archivo 290 y 291 C-Principal), como quiera que el acreedor hipotecario 
se abtuvo de iniciar tramite legal.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes (archivo 293 C-Principal), el 
correo electornico de la Abogada María del Carmen Díaz Garzón.  
 
De la respuesta del Banco Mujer (archivo 294 C-Principal) se ordena a la secretaria 
realizar el respectivo desglose como quiera que el mismo va dirigido al proceso 
11001400303020190020800. Dejese las constancias de rigor.  
 
Sin lugar a tener en cuenta el poder de sustitución (archivo 286 C-Principal), com 
quiera que el poder inicial es otorgado a la abogada MARIA DEL CARMEN DIAZ 
GARZON como persona natural y no a la sociedad INMOBILIARIA Y ASESORÍA 
JURÍDICA DIMART S.A.S., siendo persona jurídica.  
 
De otro lado, en lo referente a la solicitud del señor SILVIO ALEJANDRO 
CARDENAS ESCOBAR (archivo 295 C-Principal), en donde indica que sea 
notificado de la acción ejecutiva que nos coincita como heredero del demandado, el 
mismo se niega, al memorilista se le pone de presente que fue notificado por 
notificado por intermedio de su representante en su momento atendiendo que era 
menor de edad, el 17 de mayo de 2017 por el Juzgado de Origen y del cual ejercio 
su derecho de defensa por intermedio de abogado.  
 
De otro lado, no es posible acceder a la solicitud de revocatoria del poder la abogada 
RUTH TRIANA MENDOZA, como quiera que quien suscribió el poder fue la señora 
MARIA EUGENIA ESCOBAR FAJARDO. 
 
De otro lado, y como quiera que el señor SILVIO ALEJANDRO CARDENAS 
ESCOBAR, cumplió la mayoría de edad, se requiere al mismo para que otorgue 
poder a un profesional del derecho de confianza para quelo represente, 



recordándole que el profesional del derecho ingresa al proceso en el estado que se 
encuentra.  
 
Con ocasión a la acción de tutela No.2023-001006 del Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencia de Bogotá se ordena requerir a la Ingeniera Mónica 

Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que informe los 

motivos porque no había ingresado al Despacho las solicitudes que se 

resolvieron y y según el manual de funciones y procedimientos quien o 

quienes eran los encargados de ingresarlos oportunamente al Despacho. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400308520190040700 

 
De la solicitud (archivo 38 C-Medidas), en donde solicita el traslado del 
rodante a un parqueadero propio, esto quiere decir que el acreedor solicita la 
entrega del automotor en depósito a su favor.  
 
Así que de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del 
artículo 595 del C.G.P., deberá la parte prestar caución ante este Despacho 
que garantice la conservación e integridad del bien por la suma 
de $25.860.000.oo, en la que se deberá indicar a parte de los datos del 
expediente, las características del rodante.  
 

de lo anterior, se le pone de presente a la peticionaria que una vez que realice 
solicite y se realice la diligencia se secuestró, es el juez o alcalde comisionado 
es quien deberá dar el aval para el traslado del mismo. 
 
De otro lado, se ordena oficiar a Policía HERNANDO NARANJO con placa 
104303 - SIJIN, para que en el término de diez (10) días, informe al despacho 
los motivos por los cuales, el rodante de placas DOR-070, se dejó a 
disposición y guarda de un parqueadero no autorizado, más aún cuando en 
el oficio se indicó que deberá ser depositado en el parqueadero CIJAD 
ubicado en la Calle 10 No. 91-20 en Bogotá, correo electrónico 
ciiad@ciiad.com. Cel. 3108660144- 3008660144. Desobedeciendo una 
orden judicial. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando as 
constancias de rigor. 
 
De lo anterior, se ordena OFICIAR al PARQUEADERO J&L, para que en el 
término de diez (10) días, informe al despacho los motivos por los cuales, 
acepto y/o dejó que se dejara a su disposición y para la custodia del vehículo 
de placas DOR-070, en la cual, no está autorizado para tal fin, atendiendo 
que tal como se vislumbra en la documentación aportada por este, tenía 
conocimiento que dicho vehículo debía ser puesto a disposición de otro 
parqueadero. Ofíciese.   
 



Así mismo, en lo referente a la petición de la abogada (archivo 039 y 040 C-
Medidas) se ordena a secretaria proceda a la realización de los oficios 
ordenado en auto del 2 de septiembre de 2022 (archivo 037 C-Medidas) 
déjense las constancias de rigor.  
 
De otro lado, con ocasión a la vigilancia judicial No. 2023-02003 se ordena 
requerir a la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, para que informe los motivos porque no se han elaborado los oficios 
ordenados en auto del 2 de septiembre de 2022 y según el manual de 
funciones y procedimientos quien o quienes eran los encargados de 
ingresarlos oportunamente al Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400305720180007400 

C-Principal 
 
Agreguese a autos para los fines legales pertinentes el informe de entrega de 
dineros (fl. 43 C-Principal – Fisico (FL. 58 pdf archivo “EXP 057 2018 74 JDO 
01 C2”), en dode se indica que queda pendiente por entregar la suma de 
$210.233,20.  
 
De otro lado, de la solicitud del demandante (fl. 45 y 46 C-Principal – Fisico 
(fl. 60 a 63 pdf archivo “EXP 057 2018 74 JDO 01 C2”), el memorialista deberá 
estarse lo dispuesto en el numeral anterior, en donde se entregó los títulos 
judiciales que hace alusión. 
 
En lo referente a la actualización de la liquidación de crédito (archivos 32 a 
36 C-Principal), procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 

 
De lo anterior, si bien, solo hace falta $210.233,20, lo cierto es que, de la 
revisión del portal de títulos judiciales no se registra dineros adiconales, por 
ende, no se cumple con los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., es así que 



también, se debe negar la solicitud de entrega de dineros. (archivo 39C-
Principal).  
 
Vista la solicitud por parte del abogado actor (archivo 38 C-Principal y 
archivos 15 al 20 C-Medidas) y como quiera que aporto el derecho de petición 
junto con la respuesta del mismo solicitando información del empleador del 
ejecutado de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P. el despacho 
resuelve:  
 
OFICIAR al REGISTRO UNICO DE AFILIADOS MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL, para que, en el término de 10 días, informe el 
empleador del demandado, dirección física y electrónica y demás datos. 
Ofíciese. 
 
De otro lado, con ocasión a la vigilancia judicial No. 2023-00983 se ordena 
requerir a la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, para que informe los motivos porque no había ingresado al Despacho 
las solicitudes que se resolvieron y y según el manual de funciones y 
procedimientos quien o quienes eran los encargados de ingresarlos 
oportunamente al Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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